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 Departamento Ejecutivo Municipal  

 
 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 
RESOLUCIÓN Nº 021/25                                                                                                 20/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Aceptar la renuncia presentada por el agente municipal DEL BONO, MARIO HÉCTOR, 
DNI  13.253.503, Leg N° 429, a partir del 01 de Febrero 2025. 
Art.2°) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados. 
Art.3°) Tome conocimiento la Secretaria de Obras Públicas y el Departamento de Recursos 
Humanos a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y Cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 022/25                                                                                                 20/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Aceptar la renuncia presentada por el agente municipal CARESANO, FLORENCIA 
CELESTE, DNI 35.658.834, Leg N° 782, a partir del 19 de Febrero 2025. 
Art.2°) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados. 
Art.3°) Tome conocimiento la Secretaria de Deportes, Turismo y Desarrollo Económico Local y 
el Departamento de Recursos Humanos a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y Cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 026/25                                                                                                 21/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE AD REFERENDUM  
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
Art.1º) ACEPTAR el aporte de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00) otorgado por EL 
Gobernador de Chubut a través del Decreto N° 1887 con fecha 20 de diciembre de 2024. 
Art.2°) La Secretaría de Cultura deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo 
de las actividades, presentando los respectivos comprobantes. 
Art.3º) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos.   
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 037/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
 

  LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
 RESUELVE AD-REFERENDUM  

DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
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Art.1°) DISPONER un incremento remunerativo en los haberes básicos del personal de la 
Corporación Municipal del orden del 10 % (diez por ciento) aplicable a los haberes del mes de 
enero 2025 y un 6% (seis por ciento) aplicable a los haberes del mes de marzo 2025. 
Art.2°) DISPONER un incremento remunerativo del valor de la hora cátedra docente del orden 
de 10% (diez por ciento) aplicable a los haberes del mes de enero 2025 y un 6% (seis por ciento) 
aplicable a los haberes del mes de marzo 2025. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 044/25                                                                                                 30/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE AD REFERENDUM  
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
Art.1°) Aceptar los aportes que seguidamente se detallan: 
AKAR AUTOMOTORES S.A. CUIT 30-69196040-9 PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000) 
AUTOTERRA S.A. CUIT 30-71733782-0 PESOS QUINIENTOS  MIL ($500.000) 
GALLEGO EZEQUIEL ABEL CUIT 20-36334078-5 PESO TRESCIENTOS MIL ($300.000). 
Art.2°) Tome conocimiento Secretaria de Hacienda y Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 051/25                                                                                                 31/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Créase la Dirección de Modernización, la que funcionará en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo Municipal, en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos de la presente. 
Art.2°) Designar al Sr. Lucas Hernán DIP, DNI 38.116.580 para desempeñar el cargo de Director 
de Modernización de la Municipalidad de Rada Tilly. 
Arts.3º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 010/25                                                                                                 13/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) OTORGAR la CATEGORÍA 15 del Estatuto y Escalafón para el Personal de la 
Corporación Municipal, al agente Legajo N° 251, a partir del mes de ENERO de 2025 y por las 
razones invocadas en los Considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 023/25                                                                                                 21/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º). - RESCINDIR CON CAUSA el instrumento suscripto con el Becario Lautaro TAPIA, D.N.I. 
40.820.217 a partir del 21 de Enero de 2025, por las razones expuestas en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios. 
Art.4°). - Regístrese, notifíquese, y cumplido ARCHÍVESE.  
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SECRETARIA DE COORDINACION 
 

RESOLUCIÓN Nº 006/25                                                                                                 10/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) AUTORIZAR a la Dirección de Relaciones Institucionales a suscribir comodatos con las 
firmas ARCAR S.A. y SURISAN S.A. para el préstamo de dos (2) vehículos tipo camioneta 4 x 4 
para ser utilizadas por el cuerpo de guardavidas y secretaria de Deporte, Turismo y Desarrollo 
Económico Local durante la temporada estival. 
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios del Sr. Axel Agustín TAVIE (DNI 42.772.153) como personal 
de maestranza, a partir del 23/01/2025 hasta el 30/04/2025, para realizar tareas generales de 
tipo eventual, dependiente del Área de Recursos Humanos, según lo expuesto en el contrato 
respectivo. 
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.          
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE.    
 

RESOLUCIÓN Nº 042/25                                                                                                 29/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) OTORGAR a la agente de Legajo N° 526, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
($150.000) en concepto de ayuda extraordinaria, que será devuelta en DIEZ (10) cuotas 
consecutivas de PESOS QUINCE MIL ($15.000), descontadas directamente de sus próximos 
recibos de haberes. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Tesorería y Secretaria de Coordinación a sus 
efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 052/25                                                                                                 31/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) MODIFICAR la Cláusula 4ta del contrato suscripto el día 02/01/2025 con los prestadores 
Sres. CHICALA GARCIA Giuliana Carla (D.N.I. 36.191.976), GALLEGO Bárbara (D.N.I. 
30.936.438) y RUBIO, Ángelo Gabriel (D.N.I. 40.071.962) tal como queda expuesto en el 
documento de adenda respectivo, reconociendo expresamente la vigencia y validez de todas las 
demás cláusulas insertas en el contrato firmado originalmente. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 003/25                                                                                                 06/01/25 
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POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago del subsidio al CLUB ATLETICO RADA TILLY, por un importe de pesos 
DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($16.475.000) con cargo a 
su oportuna rendición, todo ello en merito a lo expresado en los Considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento la secretaría de Hacienda. 
Art.3°) Esta erogación será imputada a la partida presupuestaria “Subsidios del DEM”, del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 017/25                                                                                                 14/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) OTORGAR al agente de Legajo N° 807, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
($150.000) en concepto de ayuda extraordinaria, que será devuelta en TRES (03) cuotas 
consecutivas de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000), descontadas directamente de sus 
próximos recibos de haberes. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Tesorería y Secretaría de Obras Públicas a sus 
efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 018/25                                                                                                 15/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de la Factura N° 04205 por un valor de Pesos UN MILLON 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($1.346.852,00) 
a la empresa El Corralón El Marques, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería y Secretaría de Obras Públicas a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 019/25                                                                                                 15/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Otorgar un subsidio al Club Atlético Rada Tilly por un valor de Pesos DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($2.490.000) con cargo a su oportuna rendición, todo ello en 
mérito a lo expresado en los Considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda. 
Art.3º) Esta erogación será imputada a la partida “Subsidios del DEM”, del Presupuesto General 
de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE.     
 

RESOLUCIÓN Nº 028/25                                                                                                 22/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) EXÍMASE del pago de Impuesto Inmobiliario y Tasa por Servicios, a partir del 1º de enero 
en los periodos mensuales del año 2025 y 2026 al Sr. Adolfo Aguilar, en su carácter de titular, 
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en relación al inmueble identificado como lote 01, manzana 264, sección H (Nomenclatura 
Catastral: Parcela 01, Manzana 04, Sector 01, Circunscripción 03) de esta localidad. 
Art.2º) El beneficio otorgado en el artículo 1º se renovará de forma automática ante la solicitud 
del Sr. Aguilar y presentación del Certificado de Discapacidad vigente al momento.   
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Rentas y notifíquese el contenido de la presente 
al solicitante. 
Art.4º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.5º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 029/25                                                                                                 22/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) AUTORIZAR el reintegro de los valores abonados en la FC B 0009-00000139, en un todo 
de acuerdo con el Dictamen Nº 24/2025 y la Exposición Policial del visto, según los 
considerandos anteriormente enunciados.         
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 035/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar al agente de Legajo N° 800, la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000) en concepto 
de ayuda extraordinaria, que será devuelta en CUATRO (04) cuotas consecutivas de PESOS 
VEINTICINCO MIL ($25.000) descontadas directamente de sus próximos recibos de haberes. 
Art.2) Tome conocimiento Recursos Humanos, Tesorería y Secretaria de Obras Publicas a sus 
efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 038/25                                                                                                 24/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Legajo N° 599 en la suma 
de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 58/100 
($46.431,58) en los haberes del mes de enero 2025, y el proporcional correspondiente en los 
haberes del mes de febrero del 2025, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.2°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Legajo N° 859 en la suma 
de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON 23/100 
($377.167,23) en los haberes del mes de enero de 2025, por las razones expresadas en los 
considerandos. 
Art.3°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Legajo N° 864 en la suma 
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 
45/100 ($256.733,45) en los haberes del mes de enero de 2025, por las razones expresadas en 
los considerandos. 
Art.4°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo a la agente de Legajo N° 331 en la 
suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 46/100 
($114.342,46) en los haberes del mes de enero de 2025, por las razones expresadas en los 
considerandos. 
Art.5°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Legajo N° 873 en la suma 
de PESOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SEIS CON 58/100 ($40.406,58) en los haberes 
del mes de enero de 2025, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.6°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Hacienda y Secretaría de Obras 
Públicas a sus efectos. 
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Art.7°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 041/25                                                                                                 28/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Establecer el valor para el fondo denominado “Caja Chica” de la Secretaría de Desarrollo 
Social y Salud en PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000). 
Art.2º) Los mismos serán rendidos regularmente a la Tesorería Municipal y que podrán ser 
utilizados para aquellos gastos menores a PESOS CIEN MIL ($100.000) en las condiciones 
expuestas en el considerando. 
Art.3º) Tome conocimiento el departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 043/25                                                                                                 30/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONVALIDESE el cuadro tarifario para el Servicio de transporte y  distribución de agua 
potable, aprobado por el Organismo de aplicación de la Ordenanza Nº 1211/97 y 1644/04. 
Art. 2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art. 3º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

RESOLUCIÓN Nº 004/25                                                                                                 06/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar N° 1, de los trabajos contratados a través de la Resolución Municipal N° 602/24 
correspondiente para la provisión de mano de obra para efectuar la colocación de adoquines en 
la calle AONI KENK en el tramo comprendido entre calles Chubut y Nemesio Figueroa, trabajos 
comprendidos en la Obra “PAVIMENTACION INTERTRABADO AÑO 2024”, el que como Anexo 
I forma parte integrante e la presente Resolución, en un todo de acuerdo a la Ley I N° 11 (antes 
Ley N° 533) de la Provincia del Chubut. 
Art.2°) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 008/25                                                                                                 13/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) ESTABLECER la Compensación Especial del Art. 04 inc. a) en la suma de pesos CIENTO 
CINCUENTA MIL ($ 150.000) a los agentes de Leg. Nº 743 y Leg. N° 652, a partir de los haberes 
del mes de enero de 2025 hasta el mes de marzo de 2025 inclusive, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Obras Públicas a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 011/25                                                                                                 13/01/25 
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POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 229 - Categoría 2º - como Proyectista, director técnico y 
Representante Técnico a la M. Mayor de Obras DIAZ GUSTAVO ADRIAN, D.N.I. 33.690.024 
matrícula provincial Nº 1593 del Registro Provincial de Técnicos.  
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al interesado. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 027/25                                                                                                 21/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Aprobar lo actuado por la Comisión de Redeterminación de Precios y Renegociación de 
Contratos de Obras Públicas de la Municipalidad de Rada Tilly respecto a la contratación 
efectuada para la ejecución de los trabajos comprendidos dentro de la Obra: “Ampliación y 
Remodelación – Edificio Municipal - Ampliación Sistemas 1º Etapa”, actuaciones obrantes en el 
expediente municipal de la citada obra.  
Art.2º) Disponer el pago de las diferencias determinadas por los Certificados Definitivos de 
Redeterminación Nº 6, 7 y 8, correspondiente a la contratación efectuada para la ejecución de 
los trabajos comprendidos dentro de la Obra: “Ampliación y Remodelación – Edificio Municipal - 
Ampliación Sistemas 1º Etapa”, conforme el siguiente detalle: Diferencia del Certificado Definitivo 
de Redeterminación de Precios Nº 6 por un importe de Pesos Trescientos veinticuatro mil 
novecientos veintinueve con catorce centavos ($ 324.929,14), Diferencia del Certificado 
Definitivo de Redeterminación de Precios Nº 7 por un importe de Pesos Ciento treinta y un mil 
ciento setenta y uno con cincuenta y ocho centavos ($ 131.171,58) y Diferencia del Certificado 
Definitivo de Redeterminación de Precios Nº 8 por un importe de Pesos Doscientos sesenta y 
siete mil quinientos setenta y seis con cuarenta y nueve centavos ($ 267.576,49), en un todo de 
acuerdo al informe técnico elaborado con fecha 20 de enero de 2025. 
Art3°) Disponer el pago de los Certificados Definitivos de Redeterminación Nº 9 y 10, 
correspondiente a la contratación efectuada para la ejecución de los trabajos comprendidos 
dentro de la Obra: “Ampliación y Remodelación – Edificio Municipal - Ampliación Sistemas 1º 
Etapa”, conforme el siguiente detalle: Certificado Definitivo de Redeterminación de Precios Nº 9 
por un importe de Pesos Cuatrocientos diecisiete mil novecientos cuarenta y ocho con sesenta 
centavos ($ 417.948,60) y Certificado Definitivo de Redeterminación de Precios Nº 10 por un 
importe de Pesos Un millón setenta y un mil doscientos veintiuno con veinticuatro centavos ($ 
1.071.221,24). 
Art.4º) Notifíquese a la empresa contratista WIND CONSTRUCCIONES S.R.L. del contenido de 
la presente Resolución. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.6º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Construcción, refacción y 
mantenimiento de edificios públicos” correspondiente al Presupuesto General de Recursos y 
Erogaciones de la Corporación Municipal Ejercicio 2025. 
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 030/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de MALDONADO, Braian Luis (DNI 36.709.665), a partir del 
23/01/2025 hasta el 30/04/2025, para desempeñarse como operativo de Forestación, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 
Art. 2.-CONTRATAR los servicios de MILLAN, Facundo Ariel (DNI 44.849.858), a partir del 
27/01/2025 hasta el 30/04/2025, para desempeñarse como operativo de Forestación, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 
Art.  3.- Los contratados percibirán lo pactado en los contratos respectivos.       
Art. 4.- Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Obras Públicas a sus efectos. 
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Art.  5.- Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.  6.- Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 034/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº465 – Categoría 1º - como Proyectista, director de Obra y 
Representante Técnico a la INGENIERA CIVIL HAAG SABRINA BELEN, D.N.I. Nº31.992.334, 
Matrícula Provincial C.P.I.T. Nº2145. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del contenido 
de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido 
 

RESOLUCIÓN Nº 045/25                                                                                                 30/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa TECDESOL S.A.S. por 
ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Concurso Privado de Precios 
Nº 03/2024. 
Art.2°) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa WIND CONSTRUCCIONES 
S.R.L. por ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Concurso Privado 
de Precios Nº 03/2024. 
Art.3°) DESESTIMAR la oferta presentada por la empresa WIND CONSTRUCCIONES S.R.L. 
por no considerarla económicamente conveniente a los intereses municipales. 
Art.4°) ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios Nº 03/2024, para la adquisición de un 
módulo contenedor destinado a la Secretaría de Ambiente, autorizada por la Resolución 
Municipal Nº 637/24, a la empresa TECDESOL S.A.S. por considerar su oferta la más ventajosa 
y conveniente a los intereses municipales, quien cotizó por un precio total de Pesos SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA Y CINCO CON 00/100 
($7.862.075,00), conforme a su propuesta y al Pliego de Condiciones Generales del citado 
Concurso Privado de Precios. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.6º) Notifíquese a la empresa adjudicataria y demás oferentes del contenido de la presente 
Resolución. 
Art.7º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria “Equipamiento 
D.E.M.” del Presupuesto de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025.  
Art.8º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.9º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 046/25                                                                                                 30/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa ROAD MACHINERY 
GROUP S.A. por ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Concurso 
Privado de Precios Nº 04/2024. 
Art.2°) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa GRUAS SAN BLAS S.A. 
por ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Concurso Privado de 
Precios Nº 04/2024. 
Art.3°) DESESTIMAR la oferta presentada por la empresa ROAD MACHINERY GROUP S.A. por 
no considerarla económicamente conveniente a los intereses municipales. 
Art.4°) ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios Nº 04/2024, para la adquisición de un rodillo 
vibratorio autopropulsado 0 km destinado a la Secretaría de Obras Públicas, autorizada por la 
Resolución Municipal Nº 638/24 y la Ordenanza 2736/24, a la empresa GRUAS SAN BLAS S.A. 
por considerar su oferta la más ventajosa y conveniente a los intereses municipales, quien cotizó 
por un precio total de Pesos SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
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MIL CIENTO VEINTE ($64.470.120,00), conforme a su propuesta y al Pliego de Condiciones 
Generales del citado Concurso Privado de Precios. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.6º) Notifíquese a la empresa adjudicataria y demás oferentes del contenido de la presente 
Resolución. 
Art.7º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria “Equipamiento 
D.E.M.” del Presupuesto de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025.  
Art.8º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.9º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SALUD 
 

RESOLUCIÓN Nº 015/25                                                                                                 14/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS SETENTA MIL ($70.000) al Señor Zarate Miguel Angel, 
DNI N° 17.095.140, entre los meses de enero, febrero y marzo del corriente año, de acuerdo a 
lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 016/25                                                                                                 14/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SIETE CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($76.037,75) al Sr. Zarate Miguel Angel, DNI 17.095.140, de 
acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 

 Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 025/25                                                                                                 21/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio mensual durante el año 2025 al Centro de Jubilados y Pensionados 
Rada Tilly, Asociado N° 800377/78, por el servicio de telefonía e internet de la SCPL, de acuerdo 
a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

SECRETARIA DE CULTURA 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 001/25                                                                                                 03/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEICIENTOS MIL 
($ 600.000-) a, Santiso Julián, CUIT 20-26044822-7, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 002/25                                                                                                 03/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000.-) a Vilte Sergio Daniel, CUIT 20- 
31007074-3, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria "Pro rama 
Cultura" del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendaran la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese. 

 
RESOLUCIÓN Nº 007/25                                                                                                 10/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($150.000) a Bladilo Jose Luis, CUIT 20-18290179-3 según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 020/25                                                                                                 16/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CIEN mil ($ 100.000-
)  a Vilte Sergio Daniel, CUIT 20-31007074-3 
, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 024/25                                                                                                 21/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRESCIENTOS MIL 
($ 300.000-) a, Lorenzo Valeria Denise CUIT 24-36719216-6, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
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Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 048/25                                                                                                 31/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 950.000-) VDL Producciones (Vilte Sergio Daniel), CUIT 20-31007074-3, 
según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 049/25                                                                                                 31/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS SEISCIENTOS MIL 
($600.00) a Gonzalez Mariano, CUIT 20-26333196-7 según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 050/25                                                                                                 31/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS UN MILLON 
CINCUENTA MIL ($ 1.050.000-) a Palacios Cristian Eduardo, CUIT 20-26769545-9, según los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE DEPORTE, TURISMO Y DESARROLLO  
ECONOMICO LOCAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 005/25                                                                                                 08/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS UN MILLON ($1.000.000) a Chenque Rugby 
Club, según el visto y considerandos. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 009/25                                                                                                 13/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1) DISPONER el traslado del agente LUCCHETTI MASCIO Daniel David (Leg. 761) al Área 
de Comunicación dependiente de la Secretaría de Coordinación, a partir del mes de FEBRERO 
del corriente año, por las razones expresadas en los considerandos.  
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Deportes, Turismo y Desarrollo 
Económico Local y Secretaría de Coordinación a sus efectos y notifíquese al agente interesado. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°) Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.  
 
RESOLUCIÓN Nº 012/25                                                                                                 14/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la organización de la Segunda Edición del “Ola Rada Tilly”, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 013/25                                                                                                 14/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS UN MILLON ($1.000.000) a Club Náutico y 
Deportivo Rada Tilly (CNRT), según el visto y considerandos. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentadas. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 014/25                                                                                                 14/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la organización del Campeonato Sudamericano de Vóley”, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 032/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS UN MILLON ($1.000.000) a Club Atlético Rada 
Tilly (CART), según el visto y considerandos. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentadas. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
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Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 033/25                                                                                                 23/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la organización del evento denominado “Respira”, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 039/25                                                                                                 24/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS UN MILLON ($1.000.000) a Club Náutico y 
Deportivo Rada Tilly (CNRT), según el visto y considerandos. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentadas. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 040/25                                                                                                 24/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la participación con el stand en LA EXPO RURAL, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 047/25                                                                                                 30/01/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de los gastos que demande la 
organización del PATAGONIA BEACH, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES INTERNAS: 

 
RES INTERNA Nº 001/25                                                                                                 09/01/25 
 
POR ELLO: 
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LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar el aporte económico por un valor de pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 
250.000,00) a la Srta. María Noel Ortego para participar en la exhibición final del 10º Programa 
Anual de Seminarios y Clínica de Obra para Artistas, en la   ciudad de Buenos Aires el día 28 de 
Enero del corriente. 
Art.2°) Impútese en el Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025 en la Partida- 
Transferencias Corrientes 2.2 Subsidios HCD. 
Art.3°) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
NUEVE DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 

RES INTERNA Nº 002/25                                                                                                 16/01/25 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Convocar a los Señores Concejales a Sesión Preparatoria para el día  5 de febrero de 
2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, para tratar 
el siguiente Orden del Día: 

a) Lectura y consideración Acta XXº Sesión Ordinaria y IIIº Sesión Especial del Período 
2024. 

b) Designación de Autoridades del Honorable Concejo Deliberante para el Período 
Ordinario 2025. 

c) Juramento autoridades del Cuerpo Período Ordinario 2025. 
d) Establecer días y horarios de Sesiones.  
e) Conformación de Comisiones Permanentes del Cuerpo.  

Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
DIECISEIS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

 

RES INTERNA Nº 003/25                                                                                                 16/01/25 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Disponer la realización de la Sesión Inaugural del Período Ordinario 2025 para el día 
viernes 7 de febrero del año en curso a las 10,00hs.  
Art.2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA  
DIECISEIS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

 
 

EDICTO: 

 
***   EDICTO   *** 

 
*** La MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY en cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 
1.530/02 cita y emplaza a las personas físicas o jurídicas que se consideren con derecho sobre 
los siguientes vehículos: HONDA CITY LX M/T Sedan 4 Ptas - Dominio JCK-548; y RENAULT 
KANGOO - Dominio KMP-738*** 
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Se publicará en el Boletín Oficial Municipal y en un Diario de Comodoro Rivadavia, una vez por 
mes, durante dos meses, una descripción de estos bienes al efecto de que comparezcan los 
presuntos propietarios. (Ordenanza H.C.D. R.T. Nº1530/02Art. 2 inc. II) .- 
Las personas que se presenten deberán acreditar en debida forma la titularidad. - 
 Si en el término de TRES (3) meses contados a partir del último aviso, no se presentare persona 
que justifique su dominio, aquellos bienes que a criterio de la autoridad municipal competente 
sean considerados aptos, se venderán en pública subasta o podrán ser dispuestos para tareas 
comunitarias, cuyo producido corresponderá a la Municipalidad de Rada Tilly. (Ordenanza H.C.D. 
R.T. Nº1530/02Art. 2 inc. II). 
 
RADA TILLY, Enero 07 de 2.025. 

 

 

FE DE ERRATAS: 

 
FE DE ERRATAS: 

 
En la edición del Boletín Oficial AÑO XVII – N° 321 – Diciembre 2024, se publicó con los 
siguientes errores: 
 
Página 5 
DONDE DICE: “Resolución N° 657/24” 
DEBE DECIR: “Resolución N° 656/24” 
 
Página 13 - Resolución N° 598/24 
DONDE DICE: 03/12/2024 
DEBE DECIR: 05/12/2024 

 


